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RESOLUCION ADI\4INISf RATIVA

C udád de N,léxico a
1 0 ENE 3318

su Reg amento

ANÁLtsts y vALoRAcróN DE LAs pRUEBAS y orsposrcloNEs JUR¡Drcas APLTCABLES

La Subprocuraduria de Ordenamlento Territorial de la Procuraduría Ambie¡tal y del Ordenamiento Terrilorial de la
Ciudaddelvléxico,confundamentoe¡losartículos5fraccioneslyXl,6fracciónlVl5BlS4fraccioneslyX,2l,
27 fracclón lll, 30 BIS 2 de la Ley Orgánica de la Procuraduria Ambienta y del Ordenamiento Territona de la
Crudad de Mxico, 4 fracción lV 52 fracclón l, y 101 primer párafo de su Reglamento; habiendo analizado los
elementos contenidos en el expediente número PAOT-2017-3804-SOT¡ 579, relacionados con las denLrncas
presentadas ante este Organ smo descentralizado, emite a presente Resolución considerando los siguientes:--'--'

Para la atención de las denuncias presentadas se realizaron reconocimientos de hechos, solicitudes de
inforr¡ación y visitas de verificación a las autoridades compelentes y se informó a la persona den!nciante sob¡e
dichas diligéncias, en términos de los artículos 5 fracción Vl, 15 BIS 4, 25 fracciones l, lll, lV, V, Vll, Vlll y lX de la
Ley Orgán ca de la Procuraduría Ambiental y del Ordenamiento ferritorial de la Ciudad de [,/éxico, asi como 90 de

ANTECEDENTES

Con fecha 16 de noviembre de 2017, una persona que en apego al articu o 186 de a Ley de Transparencia y
Acceso a la lnformacón Púb ica y Rendlción de Cuenias la Ciudad de [.4éxico, ejerció su derecho a solicrtar la
confidencialidad de sus datos personales denL.rncó ante esta lnstilución, presuñios incumplimientos en matera
ambrental (ruido), en el predio ubicado en calle lrolo número 87, Colonia Zacahuitzco, Delegación Benito Juárez la
cual fue adm tida med ante Acuerdo de Admisión de fecha 24 de nov embre de 2017.-------

En el presente exped ente, se ana zó la normativ dad aplicable a la materia ambental (ruido), como La Ley
Ambiental de Protección a la Tierra y la Norma Ambiental NADF-005-A|\,18T-2013 ambas para la Ciudad de

En este sentido, de los hechos denunciados, las pruebas recabadas y la normatividad aplicable, se uene lo

Durante el reco¡ocimiento de hechos realizado por personal adscrito a esta Entidad, en el predio ubicado en calLe
lrolo número 87, Colonia Zacahuitzco, Delegación Benrto J!árez, se observó un predio delimitado por tapiales
meiálcos, al inlerior se constataron trabajos de constr!cción consistentes en el armado de elementos
estructurales. Durante la diligencia se percibiero¡ emisiones sonoras generadas por dichos trabajos.--------'-

1.- En mater¡a ambiental (ruido)

En este sentido, ia Norma Ambiental para la C udad de México NADF-005-A[.48T-2013, publicada en a Gaceta
Of¡cal de a Ciudad de lvéxico el día 29 de diciembre de 2014, dispoñe que los responsables de fuentes emisoras
ubicadas en la Ciudad de l\/éxico deberán cumplir con los requisitos y límites máximos permls bles de em s ones
de ruido, por lo que estab ece que en el punto de referenca NFEC, los decibeles en el ho.ario de 06i00 a 20:00
horas serán de 65 dB (A) y de 20:00 a 06:00 horas de 62 dB (A)
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Al respecto, de las gestiones realizadas por esta Subprocuraduría, mediante la promoción y curnplim ento
voluntario de las disposiciones juridicas re acionadas con las r¡aterias de su competencia, se exhortó al director
responsable de obra, poseedor, ocupante del predio objeto de denunca, a que curñpliera con los n veles
perm tidos por la Norma Ambiental para la Ciudad de [,4éxico NADF-005-Al\,18T-2013, por lo que una persona que
se ostentó cor¡o responsable de a construcción, manifestó mediante escrilo que desde un inicio iñplemento
medidas de mitigación de ruido cons stentes en no poner música dentro de la obra, no hacer el uso de los equipos
de manera srmultánea, así como establecer un horario de trabajo fijo

en el predio objelo de la de¡uncia habían dism nuido considerab emente

As mismo, esta Subprocuraduría emitió dictamen en materia de ruido por Las actividades de obra, en el predio
objeto de la denuncia en los horaros y dia señalados por la persona denu¡ciante, en e que se obtuvo como
resultado 9,67 dB, lo que no excede el limite máximo de 65.0 dB(A) en el puñto de referenc a para el horario de
as 06:00 a las 20:00 establecidos por la Norma Ambiental para la Ciudad de Nréx co NADF-005-Al\.48T-2013...'...-

Adicionalmeñte, personal adscrto a esta Entidad estableció comun cación con la persona denunc anle r¡ediante
lamada te efónica de fecha 08 de enero de 2018, quien manifestó que el ru do generado las actividades de obra

En vrrtud de lo anterior, esta Enlidad rnedante la promoción y cumplimiento volunta¡io de las d sposiciones
juridrcas relacionadas con las materias de su competencia, se exhortó al responsable de la construcción objeto de
denuncia, a que cumpliera con 1os niveles permitidos por la Norma Ambiental para la Ciudad de lvléxico NADF-
005-Al/BT-2013, quien implemeñlo medidas de mitigación para el ruido y estableció un horario de trabajo. Esta
EnUdad emitró diclamen de ruido de las actividades dé obra, obteniendo como resullado un nivel sonoro de 64.67
dB, el cual ño éxcede el limite máximo de 65.0 dB(A) en el punto de denuncia para el horario de las 06:00 a las
20:00 establecidos por la Norma Amblental para la Ciudad de [.4éxico NADF-005-AN4BT-201 3. Asimismo, la
persona denunciante mediante llamada telefónica fecha 08 de enero de 2018, manifestó que el ruido había

Cabe señalar que el estudio de os hechos denunciados, y la valoración de las pruebas que existen en el
expediente en el que se actúa, se realiza de conform dad con los artículos 21 segundo párrafo y 30 BIS de 1a Ley
Orgánica de la Procuraduria Ambental y de Ordenamiento Territorial de la Cludad de l\/éxico,90 fraccón X y 94
primér párafo del Reglarñento de la Ley Orgánica citada, y 327 fraccióñ ll y 403 del Cód go de Procedimientos

disr¡inLrido.------

Civiles para La Ciudad de l\¡éxico, de aplicación supletoria

RESULTAOO DE LA INVESTIGACIÓN

trabajos

2. De las gestiones realizadas por esla Subprocuraduría, medante la promoción y cumpiim ento voluntaro
de las disposiciones jurídicas relacionadas con las malerias de su competencia, se exhortó al responsable
de la construcción objeto de denunc a, a que cumpliera con los niveles permitidos por la Norma AÍrbie¡tal
para la Ciudad de l\,'léxico NADF-oo5-A[,'lBT-2013, quien mplemento medidas de mitigación para el ruido y
éstabléció un horario de trabajo. Esta Entidad emitió dictamen de ruido de las actividades de obra,
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1. Durante el reconocirniento de hechos realizado por pe6onal adscrrto a esta Entdad, en el predio !bicado
en calle lrolo núrñero B7, Colonia Zacahuitzco, Delegacióñ Beñito Juárez, se obseNó un predio del r¡itado
por tapia es metálcos, a interior se constataron trabaios de construccón consistentes en el armado de
elementos estructurales. Durante a diligencia se perciberon emisiones sonoras generadas por dichos
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obteniendo como resultado un nive sonoro de 64.67 dB, el cual no excede el límite máximo de 65.0 dB(A)
en el punto de denuncia para el horario de las 06:00 a las 20:00 estab ecidos por la Norma Ambrenta para
la Crudad de México NADF-005-A[4BT'2013. Asmismo, la persona denunciante mediante llamada
telefónica fecha 08 de enero de 2018, manifestó que el ruido había dismrñuido.------------------

La presente resolución, ú¡icamente se circunscribe al análisis de los hechos admitidos para su investigación y al
estudio de los documentos que ntegran el expediente en el que se actúa, por lo que el resultado de la r¡isma se
emite en su contexto, independ¡entemente de los procedimientos que substancien otras autoridades en el ámbito
de sus respectivas competencias

En virtud de lo expuesto, de conformidad con los a ícu os citados eñ el primer párrafo de este instrumento es de
resolverse y se

RESUELVE

PRIMERO.- Téngase por concluido e expediente en el que se actúa, de conformidad con lo previsto en e] articu o
27 lracción lll, de la Ley Orgánica de la Procuraduría AmbientaL y del Ordenamiento Territorial de la Ciudad de
[4éxico

SEGUNDO.. Notifíquese la presente Resolución a La persona denunciante.-------------------

TERCERO.- Remítase el exped ente en ei que se actúa a a Subprocuraduría de Asuntos Jurídicos para su
arch vo y resgLrardo

Así lo proveyó y firma el Lcenciado Emigdio Ro rquez, Subprocurador de Ordenamiento ferrtorial de la
Procuraduría Ambienta y del Ordeñar¡ efto Ter a de la Ciudad de Méx co
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